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CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
abril de 1967 por la que se extienden al Campo de 
Gibraltar los proceaimientos especiales previstos en 
las Ordenes de 2 de julio y 23 de septiembre de 1964 
para la concesión de beneficios y subvenciones en 
los Polos de Pramoción y Desarrollo Industrial. 

Advertido error en el texto remitldo para su pUblicación de 
la citada Orden. inserta en el «Boletín OfiCial del Estado» 
número 101, de fecha 28 ae abril de 1967. se transcribe 8. con
tinuación la oportuna .·fntificación: 

En la pagina 5566, anexo li. cuarta columna, donde dice: 
«Grupo Il,\ debe aecir : flGrupo D». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de abril 'de 1967 por la que se aclara 
lo dispuesto en la condición sexta del artículo pri
mero del Decreto de 25 de marzo d e 1965, regulador 
de las condic:tones exigidas para .el ingreso en el 
profesorado Oficial de Enseñanza Media 

Ilustrísimo señor: 

Por Decreto número 765/1965, de '25 de marzo (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 6 de abril), regulador de las condiciones 
exigidas para el ingreso en el Profesorado Oficial de Ensefianza 
Media, se estableció en la condición sexta del articulo pri
mero que para poder tomar parte en los ejercicios de opoSición 
a. ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarlos de dicho 
Grado de enseñanza era necesario, entre otras condicione .. que 
el mismo artículo señala hallarse en poseSión del certificado de 
aptitud pedagógica. exped¡do por la. ES9uela de Formación del 
Profesorado de Grado Medio, o, en su defecto, haber realiZado 
las prácticas de enseñanza indicadas en el articulo segundo del 
citado Decreto. 

Dicha condición vino a modificar la anteriormente estable
cida. por el párrafO tercero del artículo segundo del Decreto 
número 2282/1963, de 10 de agosto «(Boletir, Oficial del Estado» 
de 9 de septiembre), derogado expresamente por la primera 
disposición final del de 25 de mlU'ZO de 1965. supnmiendo ,a obli
gación de acredItar haber realizado síete meses de prácticas 
docentes, exigidas conjuntamente con la de hallarse en pose
síón del certificado de 8IPtitudpedagógica. expedido por aquella. 
Escuela. . 

Al qlJ.edar regulada con carácter provisional por Orden mi
nisteriaf.de 15 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de noviembre) la formación de los aspirantes al Profe
sado Oficial de Enseñanza Media y establecerse por el número 
sexto, sección segunda, d.. dioha. Orden que el pe1:'íodo de for
mación . no podría exceder de dos años académicos, al fina.l de 
cuyo periodo bienal les seria. expedido por el Director de la 
Escuela de Formación del Profesorado de Enseñanza Media. 
(hoy de Grado Medio) un certificado de aptitud pedagógica 
que tendría validez par,¡. · probar el cumplimiento de los dos 
años de prácticas docentes exigidos para poder tomar parte en 
oposiciones a cátedras de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, según estableció ei número séptimo de la Orden minis
teria! de 14 de septiembre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 23), es evidente que el certificado de aptitud a qUe hace 
referencia el párrafo tereero del artículo se~ndo del Decreto 
de 10 de agosto de 1963 no pUede referirse más que a la aptitud 
prObada en el primer año cursado en dicha Escuela, ya que de 
no ser asi no se exigiría a la vez hallarse en posesión del men
cionado certificado de aptitud y tener realizados siete meses 
de prácticas de enseñanza en período lectivo, en los centros 
8. los que el mismo párrafo h~ referencia. 

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que tanto el 
Decreto de 25 de marzo de 1965 como el de 10 de agosto de 
1963, derogado Por aquél, fueron dictados con el exclusivo pro
pósito de incrementar el nÚillero de aspirantes 1;1.1 ;Profesado 
de Enseñanza Media, permitiendo por una parte a los futuros 
I.icenciados anticipar el periodo de su formación pedagógica 
antes de finalizar los estudios de la licenciatura y reduciendo 
por otra el ,tiempo transcurrido desde la. obtención de la licen
ciatura' hasta su ingreso en el Profesorado, y con el fin de 
aclarar lo dispuesto en la condición sexta del artículo primero 

del Decreto de 2s de marzo de 1965, en relación con el apartado 
tercero del artículo segundo del miSmo Decreto, para Sil 'mlls 
correcta interpretación, 

Este Mirusterio ha terudo a oien disponer que todos los que 
aspiren a. tomar parte en oposiciones a cátedras de In.stitutos 
Nacionales de Enseñanza Media. serán admitidos a la práctica 
de los ejercicios si acreditan documentalmente baber cursado 
y aprobado el primer año académico en la Escuelh de Forma
ción del Profesorado de Enseñanza Media (hoy de Grado Me
dio) , equivalente ai primer ciclo de formación pedagógica ac
tual, en los cursos 1964~ y anteriores, al comienzo de los cuales 
se hallaba en vigor el Decreto de 10 de agoste. de 1963 y al 
mismo tiempo justifiquen haber realizado los siete meses de 
prácticas docentes a que ha.ce referencia el apartado tercero 
del artículo segundo del Decreto de 25 de marzo de 1963. prác
ticas que en todo caso habrían de entendf'rs~ referIdas " mo
mento en que se celebre el acto colectivo de presentación de 
los aspirantes ante el 'ITibunal para comenzar los ejercicioS de 
la. OPosición, según determina el párrafo primero del lU'ticulo 
tercero de este último Dt:creto. 

Lo que digo lI, V. 1. para su conc.cimiento y demás e!ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de abril ' de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media 

MINISTER¡IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena-
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical interprovincial para las Empre
sas dedicadas a la fabricación de bicicletas en Zas 
prOVincias de A lava, Gerona y Guipúzcoa. 

Visto el Convenio Colectivo de ámbtto interprovincial suscrito 
entre las representaciones Económica y Social de las Empresas 
dedicadas a. la fabricación de bicicletas en las provincias de AJa
va, Gerona y Guipúzooa; 

Resultando que por la Secretaría General de la Organización 
Sindical se ha remitido el texto de dicho Convenio junto con 
~as actuaciones e informes complementarios pertinentes; 

Resultando que en las cláusulas del citado Convenio no se 
contiene precepto alguno Que contravenga las noI'lIlaS de aplica
ción del Régimen de Seguridad Social ; 

Resultando qu.e en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentadas; 

Considerando que esta Dirección General es competente pa¡ra. 
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical de referencia dado su carácter interprovincial, en 
orden a. su a;probación o a la declaración de su ineficacia total 
o parcial, con arreglo al articulo 13 de la Ley de 24 de 
abril de 1958, en relación con los . artículos 19 al 22 del Regla
mento de 22 de julio del miS1llo año, modificado por Orden de 
29. de enero de 1959; 

Considerando que el Convenio suscrito se adapta, por razón 
de su contenido y forma, a lo que establecen los artículos 11 y 12 
de la Ley de 24 de abril de 1958 y ~os precepros correlativos del 
Reglamento de 22 de julio del mismo año; 

Considerando que en el apartado ocho del Convenio Colectivo 
de referencia se contiene la preceptiva declaración de que sus 
términos no implicarán reperCUSión en los precios; 

Conside!'1llDdo que las funciones que en materia. de interpreta,
ción, vigilancia y conciliación se atrtbuyen, a través de su teXoto, 
a la Comisión Mixta., constituida en el apartado cuarto, no pue
den suponer condicionamiento o domificación de las facultades 
que las disposiciones legales vigentes atribuyen, en relación con 
los Convenios colectivos, a. los Organismos laborales a.dJnjnistra
tivos y a la jurisdicción laboral. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de aplicación, 
Esta. Dirección General, en uso de las facultades que le con

fiere el artículo 19 del Reglamento de 22 de juHo de 1958 ha re
suelto: 

Primero.-Aproba.r el Convenio Colecttvo lmerprov1ncIal pan 
las Empresas de las provincias de Alava, Gerona. y Guipúzcoa 
dedicad2S a. la fabricación de bicicletas. 

Seg:undo.~Declarar que las funciones 8itribufdas a la Coffii.. 
sión ~ta. ~tuida en el citado COl'I.vemo deben entenderse, 
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en todo caso, sin perjuicio de las facul,tades y competencia ~egal
mente atribuidiUl a los Organismos Jurisdiccionales y adminis
trativos 

Tercero,-Comunicar esta resolución a la Organización Sin
dical para su notiLcación a las partes. a qUienes se les hará 
saber que, ron arreglo al articulo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos. modífícad<, por Orden de 19 de noviembre de 
1952, y por tratarse de resolución aprobatoria, no hay recurso 
contra la misma en vía administrativa. • . 

Cuarto.-Disponer su pUblicación en el ((Boietin Oficial del 
~tado» 

Lo que digo a V. S, para su .ronocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V S 
Madrid. 29 de abril de 1967,-El Director general, Jesús Po

sada Cacho 

Sr, Secretario' general de la Organización Sindical 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
PARA LAS EMPRESAS DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, 
GERONA y GUIPUZCOA, DEDICADAS A LA FABRICACION 

DE BICICLETAS 

Ambitos 

2,1. AMBITO TERRITORIAL 

2,1.1 El presente Convenio M'ec-tará a los fabrican,tes de bici
cletas situados en las provincias de AlaNa. Gerona y Guipúzcoa, 
sin perjUicio de la pOSible adhesión de aquellos otros que. dedi
cándose a las mismas actividades o similares, lo soliciten con 
postetioridad. cumpliéndose los reqUisitos legales, 

2,1.2. Se aplicara asimismo a los centros de tra,bajo ubicados 
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran su 
.:lomicilio social en otra no afectada. y a los centros de trabajo 
que fúeran trasladados desde una. provincia incluida a otra que 
no lo estuviera, 

2,2, AMBITO FUNCIONAL 

2,2,1. El presente Convenio afecta a la totalidad de trabajos 
dé bicicletas, partes de bicicletas y sus similares que se efectúen 
en laS Empresas comprendidas en el apartado anterior, a los 
trabajadores que presten sus se-vicios en ~ru; mistnas, 

2.3. AMBITO PERSONAL 

2,3,1. Afecta a la totalidad del personal, a excepción del cotn
prendido en el ar'tictilo séptimo de la Ley de Cop.trato de Trab&jo 
y tercero de la vigente Reglamentación Laboral Siderometalúr
gica. 19uaJmente quedan exceptuados del mismo, por propia y 
libre voluntad los Ingenieros, Arqui·tectos y Licenciados, dentro 
del personal técnico y Jefes superiores, 

3. Cancteristicas 

3,.1. VIGENCIA 

3,1.1, El presente Convenio entrará en Vigor el día. 1 de jimio 
de 1966 y finalizará el día 30 de maro de 1968, LoS eféétos econó
micos se &plicarán desde el 1 de julio de 1966, 

~~ . ~6aROGA 

3',2,1. El Convenio se prorroga taci.tamente de a.ño 'erta:ño en 
tanto cualqUiera de IMPartes 110 haya forItiU11ldo en la. forma 
legalmente est&blecid1l. denuncia. . para rescisión o reViSión del 
Cónvenio con tres meses de anteladón ai vencintiento del plazo 
de vigencia. o de cualquiera de sus prórrogas. 

3'.2,2, 1!l escrito de denuncia incluirá Certificación a tal efecto 
por la rep~ntil.ción silidical correspondiente, én la qué se ra
Z9Ilen llis causas determinantes de la denuncia sblicitada, 

3,3. CAUSAS DE DENUNt:IA pARA LA REvISiÓN 

3,3,1. Que el Ministerio de Trabajo modifique la tabla de 
saJarios mínfinos de la Reglamentooión Nacional Siderometalúr
gica. de fotina tal que el nuevo Salario base que se· imponga Sea 
superior al que se establece en ~ presente Convenio, onotuviera 
el carácter de absorbtble, 

3.3.2, Que por el Ministerio de Tr3lbajo se modi.t'ique las nor
mas ,qúe sobre Seguridad Social, Mutualismo Laboral y iPlús Fa
nÍiU3lr se estlllblecen en los Decretos &5 y 56 de enero dé 1963, 
siemPl'e que de las mismas se derive una. ~yot carga econóttiica 
para las Eínpresas, 

K 

3,3,3 Que por la Comisión Mixta se estime que los result&dos 
de ~os datos obtenidos hacen conveniente.la iniciación de nuevas 
conversaciOlhes, siempre que se adopte este acuerdo por mayoría 
de cada una de las p'artes que la componen 

' 3,3,4 Tomandc.. como base la med~da de la tabla cdndice de 
costo de la vida en las capitales» Indice general de Guipúzcoa 
(San Sebastián ), Alava (Vitoria) y Gerona, tomado del Boletín 
de Estadistica, del Instituto Nacional de Estadistica correspon
diente al mes de la firma de este Convenio y equiparado a 100, 
si supone una variación igual o superior al 9 por 100 del índice 
base, constituye causa de denuncia para revisión por cualquiéra 
de las partes, 

3:4, ABSORBILIDAD 

3,4,1. Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las dispo
siciones legales futuras que impliquen vaI'iación económica en 
todo o en alguno de los conceptos retributivos especificados en 
el apartado seis de este Convenio. únicamente tendrán eficacia 
práctiCa. si consider:wos y sumados a los vigentes con antelación 
al Convenio. superanet nlve>. total de és·tos a la actividad mínima 
normal En caso contrario se considerarán absorbidos por las 
mejoras pabtad.as, . 

3;5, GARANTÍA «(AD PERSONAM» 

3'.5,1. Se respetarán las sltuaciones personales que con ca
ráoter globar excedan del pacto, m8!nteniéndose estric,tamente 
(cad personam», 

3,6, VINCUMCIÓN 'A LA TOTALIDAD 

3',6,1. Las Cláusulas de este Convenio formarán un solo con
junto, por lo cual, cualquiera de ellas carecerá de v'alor si el 
Convenio no es aprObado en su totalidad, 

4. Vigilancia 

4,1. COMISIÓN MIXTA 

4,1.1, En cump~1miento de las disposiciones en vigor en un 
plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del Convenio, se 
Constituirá un·a Comisión Mixta. fo-rm&da por tres Jurados de 
Empresa o Enlaces sindicales y tres representantes de la Direc
ción de las Empresas afectadas-uno PQf .cada zonar-de Alava, 
Gerona y Guipúzcoa, Que tendrán derecho a voz y voto, y tres 
observ'adores con igual representación y provinentes de las pro
vlilcias anteriormente indicadas, que tendrán dereoho a voz en 
las deltberaciones de la Comisión Mixta. 

4:1.2 Aotuará en calidad de Presidente el del Slildicato Na
cional dei Me,t~. y Sécretario, el de la Comisión deliberli90ra 
o tlersortas que le ;sustituyan en su ausencia, nombradas por el 
Presidente del Sindicato Nacional del Metal 

4,1.3 Como funcioneS eSpecincas de es'ta Comisión Mi~ta. 
se señalan las siguientes: 

4.1 ,3.1. Ill1Jterpretación auténtica del convenio, sin perJuiciO 
de las atribuciones del Ministerio de Tra;bajo en esta mareria, 

4,1,3,2, Arbitraje en los problemas o cuestiones que volunta
riamente le sean sometidos por las par'tes o en ~os supuestos pre
vistds concrebamente en el presente Convenio, 

4,1.3,3, Conciliación facultativa en los problemas colectivos 
Colll independenc1a de la preceptiva concilia/Ción sindicaJ, 

4,1.3.4, Vigilancia del cumplimiento de 10 pactado, 
4,1.3,5, Cu<tntas otras activid&des tiendan a la mayor eficacia 

práotica del Convenio, 
o 

4.1.4, Los miembros de la Comisiór. Mix,ta no tendrán fM~
tades ni acceso para examinar la organización interna de las Em-
presas, lilstalaciones o secretos de producción, . 

4,1.5, La Comisión Mixta deberá actuar c&d'a vez que lo SO
lici·te algún trabajador de las Empresas ' afectaqas. a tr¡¡.vés y 
previo acuerdo del Jurado de Empresa o Enlaces sl!b.dicales,' aSí 
como CUalquier representante de la dirección de las dt!tdas Ém
presas, 

4,1.6, Los acuerdos de la Comisión Mixta se adop,taráh por 
votación y mayoría 

4,1.7, En el supuesto de que la Comisión Mix,ta no se pronun
cie por unanimid&d de sus miembros, deberán hacerse constar en 
acta los votos par.tjcu~ares con sus fundamentaciones, así como 
los expuestos oralmente por los miembros observ9.dores, 

4,2. P ACTOS · MENORES 

4.2,1. ,No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo, pacto 
de grupo, acuerdostérritoriales funcional o de Empresa'SiIobre 
las rttatetfas convenidas y siempre que dichos pac,tós éonvefig8n 
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condiciones infenores a l~ esta))lecid~ en este Convenio, tanto 
para la jornada normal como para la extraordinaria, sin cono
cimiento yconsentimienoo ex,preso de la la Comisión Mixta. 

5. Organización de tl'abajo 

5.1. PRINCIPIOS GENERALES 

5.1.1. Se establece específicamente que la fac~tad de la or
ganización del ,trabajo compete exclusivamente a la Empresa, y, 
en consecuencia, se le sefialan, entre o t r a s, las funciones si
guientes: 

'5.1.1.1. . Exigenc~a de los rendimientos mínimos njados en 
este Convenio, con conocimiento del Jurado de Empresa o EnJa,
ces sindicales J. efectos de la correcta medición de los trabajos. 

5.1.1.2. Addudicación del número de máqUinas ail trabajador 
a rendimiento acordado. 

5.1.1.3. Especificación de la calidad de trabajo. 
5.1.1.1.4. Fijación de índice de desperdicios admisibles, impu

tables al obrero 
5.1.1.5. Aplicación del sistema de retribución. 
5.1.1.6. Fijar los cri,terios de admisión del personal con cono

cimiento del Jurado de Empresa. 

5.2. CALIDAD DEL ~BAJO 

5.2.1. Para la medida de Ja calidad del tr-abajo se utilizará el 
procedimiento de calificación de puestos de trahajo, basado en 
el método de la asignación de puntos por factores o cualidades, 
todo ello sin perjuicio de mejorar este procedimiento o adoptar 
en ei futuro otros más adecuados. 

5.2,.2. Previa la calificación de puestos de trabajo se proce
derá a la descripción detallada de cada uno de los cometidos, 
responsabilidad, preparación práotica y estudios teóricos neces¡¡,.. 
rios, etc., propios del puesto y de acuerdo con esta descrtpción 
se procederá a la calificación o aplicación del baremo, que será 
conocido por el Comité de Calificación que con par'ticipación de 
miembros del Jurado de Empresa o Enlaces sindicales se consti
tuirá en la Empresa y a la que la Dirección informará sobre ' 
la marcha de ia calificación, y oirá sus sugerencias, sin que dicho 
Comilté ro los miembros del Jurado de Empresa o Enlaces sindi
cales tengan funciones ejecuti,vas ni su parecer obligue a la Em
presa . 

5.2.3. La calificación de puestos deberá determinarse en un 
plazo de cUll;tro meses. contados a p&r'tir de la fecha de entr-ada 
en vigor del Convenio. siendo retroactivos los efectos económicos 
desde el 1 de octubre de 1964, en el supuesto de que esta medida 
no se lleve a efecto en el plazo esta.blecido. 

5.3. UNIDAD DE MEDIDA DE CANTIDAD 

5.3.1. Para el cálculo de: sistema. de re'tribución con incellltivo 
se ad.opta como medida el valor punto o cualquier ' otro índice 
conocido y utilizado internll;Cionalmente. 

5.3.2. El valor punto se define de la siguien'te manera: «La 
cantidad de trabajo desarrollado efectivamente en un minuto, 
teniendo en cuenta el reposo compensador del esfuerzo, necesi
dades personales, ambientales, etc., por un obrero CllipacttadO y 
adaptado al puesto de trabajo, trabajando a un fi.tmo norma.! 
(cinco kilómetros por hora) .» En este aspecto se seguirán los cri
terios de ~a Comisión Na cional pe P,roduC'tividad. 

5.3.3. El cálculo de los puntos se especifican en el articulo 
sigUiente. 

5.4. CÁLCULO DE LOS TIEMPOS -DE TRABAJO 

5.4.1. La determinación de los tiempos de 'trSibajo deberá ba
sarse en un estudio racional de los métodos de fabricación y en 
los tiempos necesarios para la ejecución del trabaja. Deberá ga
rantizarse que los tiempos concedidos a cada operación sean el 
resultado de las anotaciones correspondientes a los -tiempos y ac
tividades a que se han efectuado, aumentados por un porcentaje 
de recuperación fatiga y necesidades personales de acuerdo con 
la. dase de -trabajo de que se -trate. 

5.4.2. Asimismo se admitirán los cálculos de tiempo de irar
bajo por sistemas distintos a los señalados, pero admitidos ínter" 
nacionalmente, siempre q u e las c&racteristicas del trabajo lo 
eXijan. 

5.4.3. El estudio de los tiempos de cualquier operación com-
prenderá las siguientes fases: . 

5.4.:U. Determinación de la tarea u operación que se trata 
de medir, el método COlIl que se efectúa y demás condiciones del 
tn,bajo. 

5.4.3.2. Descomponer la tarea. u operll;Ción qUe se tnte de' me
dir, en operaciOlIles elementa'ies. 

5.4.3.3. Medición de las distintas operaciones que componen 
el total por medio del cronometraje u otro procedimiento que lo 
sustituya.. 

5.4.3.4. Determinar la velocidad de ejecución o aotiv1dad 
usando una. escala. numédca u ou-o procedimiento que lo susti
tuya, reconocido internacionalmente. 

5.4.3.5. Una. vez obtenidos estos datos por observaciones di
rect~ del trabajo se procederá a. un 8IllálisI.s o relación, dedu
ciendo los índices que sfrIvan como unidades de medidas. 

5.5. CANTIDAD DE TRABAJO 

5.5.1. Se entenderá-por ca;ntidad de t,ra-bp;jo realizado por un 
trabajador, la suma de unidades reslÜtanteS de la. ap!Licación al 
número de piezas o urn1dades realizadas, de los indices que s1cvan 
de medida a dichos trabajos, calculados de coIllformidad con los 
artículos precedentes. 

5.5.2. Tendrá la consideración de rendimientos horarios el 
cociente que resulte de diVidir el total de los puntos u otr~ 
unidades de medida. obtenidos, por el número de h<Jnl8 emplea
d~ en su obtención. 

5.6. DENOMINACIONES 

5.6.1· Tendrán la COIllSideración de tiempos de trabajo a. pri
ma o incentivos aquellos durante los cuales el trabajador 
efectúe un trabajo debidamente medido y con el conocimiento 
de una prima o incentivo, dependiendo su retribución de la can
tidad y calidad del trabajo efect'.lado. 

5:6.2. Tendrá la consideración de trabajo no controlado aquel 
que se efectúa sín que la ~bución a percibir dependa. de la. 
cantidad de trabajo efectuado, bien por no estar medido o · por 
cualqUier otra circunstancia. 

5.6.3. Tendrá la consideración de tiempo de paro o espe-8. 
aquellos que por cualquier circunstancia ajena. a la voluntad de 
la Empresa o del IlI'llibajador éste no efectúe trllibajo a.!guno. 

6. Retribuciones del personal 

6.1. PRINCIPIOS GENERALES 

6.1.1 . . Se establece que la retribución del person1lil deberá· es
tar en relación directa con: 

a) Calidad de trabajo efectuado. 
b) Cantidad de tra;bajo efectuado y medido, o, en defecto, el 

que corresponda a l-as horas de presencia.. 

6.1.2. Se ~ira. a que la retribución sea. en función de la pro
duotIvidad y . que aquélla lleve una. marcha. ascendente en razón 
del aumento ' de ésta. 

_ 6.2. RETRIBUCIÓN DmECTA DEL TRABAJO 

6.2.1. Se COIllSideran comprendidas en esta denominación 188 
ca;ntidades resultantes para Sll;tisfacer al personal, retribuciones 
que directamen,te y proporciOlIlal a su participación en la pro
ducción conj>unta, en cantidad .y calidad, debe percfuir por ~a. 
suma de los conceptos siguientes : 

6.2.1.1. Jornal o sueldos por horas o jornad-as de trabajo. 
6.2.1.2. Primas, incentivos por rendimientos, remuneraciOlIles 

complem~ntarias o bonificaciones emejan>tes. 
6.2.1.3. Salarios proporciOlIlales de domingos y fiestas no re-

cuperables. , 
6.2.1.4. Vacaciones retribuidas. 
6.2.1.5. Gratificaciones enraordinarias reglamenter.las de 

18 de julio y Navidad. 
6.2.1.6. Grnti!1caciones ex,traocdinarias volun.<ta.rias que se 

pueden conceder 
6.2.1.7. BonificaciOlIles por trabajos excepcionaJmente penosos, 

tóxicos y peligrosos y por ull;bajos intensirvos o de jornada con
tinuada.. 

Y, en general, cualquier a.bono de análoga. na.>tunlJeza. Que 
haya de perctbir el personal. 

6.3. RETRIBUCIÓN POR CONDICIONES ESPECIALES O pARTICtl'LABU 
DEL TRABAJO 

6.:U. Comprende ~as ea.lllttdades que por los conceptos si
guientes o similares haya de percibir el persone.1: 

6.3.1.1. Antigüedad. 
6.3.1~. Trabajo nootumo. 



6484 15 mayo 1967 B. O. del E.-Núni. 115 

6.3.1.3. Incremento por Impuesto de Utilidades, en su cw;o. 
6.3.1.4. Pluses de distancia. 
6.3 .1.5 Licen cias o excedencias retribuidw;. 

y cualquIer ot4'O concepto de naturaleza anáJoga establecido 
o que se estaJblezca en el futuro. 

6.4. PLUS FAMILIAR 

6.4.1. Estarán comprendidos en este concepto las aportacio
nes 'que por tal motivo haya de hacer la Empresa al fondo de 
Plus Familiar para su distribución en la forma establecida le
galmente. 

6.5. SEGURIDAD SOCIAL 

6.5,1. Estará integrado este capitulo por las cantidades que 
en concepto de cuota para garant izar la Seguridad Social del 
personal haya de satisfacer la Empresa, considerándose com
prenidw; en la misma las siguientes y cualquiera otr·a de natu
raleza análoga: 

6.5.1.1. Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 

6.5.1.2. Mutualismo laboral. 
6.5.1.3. Seguros Sociales Unificados. 

6.6. RETRIBUCIONES MíNIMAS 

6.6.1. A efectos retributivos, se entiende por personal no 
controlado el que efectúa su trabajo de acuerdo con el apar
tado 5.6.2. 

6.6.2. El peón, a los solos efectos retributivos, queda w;imila
do al peón especialista. 

6.6.3. Para la retribución del personal clw;ificado en la cate
goría de Pinches y Aprendices se establecen los siguientes mí
nimos: 

6.6.3.1. Pinches: 

De 14 años 
De 15 años 
De 16 afios 
De 17 años 

6.6.3.2. Aprendices: 

I • 

Peset as 
hora 

efectiva. 
de trabajo 

10,15 
11,75 
13,35 
15,45 

Pesetas 
hora 

efectiva 
de trabajO 

Primer año .. ... .. ;...... ...... ...... ..... 10,15 
SegUndo año ............ ................ 12,26 
Tercer año .... .. . ............. ......... .. 15,45 
CUarto año ....... ...................... . 18,65 

6.6.4. La percepción del personal controlado y no contro
lado y en las categorías que se especifican por hora efectiva 
de trabajo a la actividad minima normal de sesenta unidades 
BEDAUX, o su equivalente \en otro sistema de medición inter
nacionalmente aceptado, estará de acuerdo con las siguientes 
eacalas: 

Pesetas 
hora 

efectiva 
de trabajo 

Peón y Peón especialista .... ;..... 18,50 
Oficial de tercera .. ... .. ... ..... ...... 21,60 
Oficial de segunda ....... ............. 23,95 
Oficial de primera .... .. . .. ........... 26,10 

6.6.5. En tanto las Empresas no lleven a cabo la valoraclon 
de los puestos de trabajO, el personal de las categorías de Peón 
especialista percibirá por hora efectiva de trabajo lo que ' se es
tablece en las siguientes escalas: 

Escala 1 
Escala 2 
Escala g 
Escala 4 
Escala 5 

Pesetas 
hora 

efectiva 
de trabajo 

18,50 
19,25 
20,00 
20,75 
21,50 

6.6.6. Se considerará como rendimiento correcto del perso
nal no controlado, el que habitualmente viene obteniendo. 

Se especifica que en cualquier momento las Empresas tienen 
la facultad de imponer y el personal la obligación de efectuar 
trabajo a control. 

6.6.7. Para todo el personal controlado, tanto Peones espe
cialistas como Oficiales que trabajen a control, se establece que 
la curva del incentivo o prima de la actividad mínima normal 
a la óptima normal (de sesenta a ochenta unidades BEDAUX, 
o su equiValente en otro sistema internacionalmente aceptado) 
será del 33 por 100. A las actividades distintas se aplicará el 
porcentaje proporcional correspondiente. 

6.6.8. De acuerdo con lo previstO en el punto 6.6.5, las Em
presas que por no haber llevado a cabo la valoración de pues
tos de trabajo deban establecer las escalas alli previstas podrán 
incluir como máximo en cáda una de ellas los siguientes por
centajes: 

Porcentaje máximo del número total de trabajadores afectados 

Primer esC'alón ................ ...... . .. 
Segundo escalón .. .. ............ .... .. . 
Tercer escalón .... ... .................. . 
Cuarto escalón . ......... ............ .. 
Quinto esca.lón .. .. .. .. . .... .. .. ...... .. 

% 

30 
30 
15 
15 
10 

6.6.9. En todas las retribuciones a que anteriormente se ha 
hecho referencia se hallan incluidos los conceptos 6.2.1.1, 6.2.1.2 
Y 6.2.1.7, del apartado 6.2.1. Igualmente se ha~ constar que el 
25 por 100 a que se refiere el artículo 45 de la Reglamentación 
Nacional Siderometalúrgica y el 25 por 100 de la desgravación 
de las cargas sociales se considerarán incluidos dentro de las 
cifras pactadas. 

6.6.10. Asimismo se estlliblece que los . puestos de tra,bllijo de
cla;rados por resolución de la Delegación Provincial de Trabajo 
correspondiente. como específicamente femeninos. percibirám., 
como mínimo. uns ret ribución del 90 por 100 de ~as cuantiw; 
anteriormente citadas 

El resto de puestos de trabajo desempeñados por personal fe
menino queda en igualdad de condiciones que el personal mas
culino. 

6.6.11. Los tiempos de trabajo deben establecerse de acuerdo 
con los principios anteriormente señalados. no considerándose 
correctos los que el uso o la modificación de los métodos de tra
bajo hayan desvirtuado. 

6.6.12. Las retribuciones de los domingos y fiestas no recu
perables se efec,tuaran con sr·reglo a las bases de la Reg~amenta
ción Nacional Siderometalúrgica, o mínimos legales en vigor en 
la fecha de la firma de este pacto. 

6.6.13. Los tiempos de paro y espera se abona.rán con los jor
nales bases de la Reglamentación Nacional Sidetometalúl'gica o 
mínimos legales. incrementados en un 25 por lOO, siempre y 
cuando no represente el 20 por 100 de ~as horw; de' trllibajo efec
ti,vas melIlsuales o Quincenales, según costumbre de liquidación 
de nómina, pues en caso de llegar a dicho 20 por 100 deberá lIibo-. 
narse la totalidad de dichas horas como nO controladas; se 
exceptúaJn de est.a cláusula los periOdOS de paro por crisis de 
trllibajo. 

6.6.14. Las vacaciones paca el personal controlado se calcula,.., 
rán por el salario que realmente haya percibido en los tres ¡bti-
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mos meses anteriores por el trabajo efectuado. sin que en dicho 
cómputo se tengan en cuenta retribuciones y horas correspon
dientes a fiestas no recuperables. Al personal no controlado se 
le remunerara de acuerdo con el .Iornal reai que perciba el día 
anterior a las vacacIones. 

6.6.15, El importe de la 'paga de 18 de julio será de diez días 
de saJarío mínimo reg~amenta.ri() en la fecha de la firma de este 
pacto. para todos los grupos profesionales. La de Navidad será 
diez días del mismo salario para el personal obrero y de treinta 
días de su retribución real para el personal de sueldo mensual. 
Todo ello incrementado con el plus de antigüedad. 

De las cifras expresadas en los puntos 6.6.3.1. 6.6,3,2" 6.6,4 Y 
6,7,1 del presente Convenio. si la representación lega; de todos 
los trabajadores lo solici,ta. podrá destinarse una par'te a mejorar 
el importe de las gratificaciones del 18 de Julio y Navidad. si 
bien la detraryción máxima que pueda hacerse de dichos impor
tes horarios para esta misión será un máximo de 0.50 pesetas 
hora. 

6.6,16, La cuantía del plus de wntigüedad se calculará sobre 
los salarios de la Reglamentación Naciona.:; Siderometalúrgica o, 
en su caso sobre el mínimo legal esta,blecido en la fecha de la 
firma del presente pacto. 

6.6.17. Se establece que para .los Peones y Peones especialis
tas no controlados de nuevo ingreso. un período de adaptación 
no superior a tres meses. duran·te el cual perci:biran el 90 por 100 
de la retribución c.orrespondiente a sus puestos de tra,bajo. 

6.7. PERSONAL DE RETRIBUCIÓN MENSUAL 

6,7,1, Se estaJblece pa,ra el personal de retribución mensual 
que la suma resultan'te de todos los conceptos componentes de 
la retribución directa del trabajO es la si:guiente: 

Personal subalterno 

Listero "", .. , .... " ...... ...... .............. , 
Almacenero ., .... .... ... , ..... ........... , .. . 
Chófer de motOciclo .. . ; ... ...... ....... . 
Chófer de turismo y <.:&mión ....... . . 
Vigilante . ,' ....... ... ...... " .. .. .... " .. " .. .. 
Portero ...... .... .... , .... .. , ............ ... ... . 
Telefonistas hasta 50 teléfonos ..... . 

Personal admmistrativo 

Jefe de primera ............... . ....... ... . 
Jefe de segunda ... .......... ............. . 
Oficial de primera ............... ..... ... . 
Oficial de segunda .......... ...... ....... . 
Auxiliar , ... "" .. ......... , . ........ . .. ....... . 
Aspirantes de l '? años ............ .. .. . 
Aspirantes de 16 años ................ .. 
Aspirantes de 15 años .... ... .......... . 
Aspirantes de 14 años .......... ... .... . 
Viajante ....... . .. , ....... ,,,,, ...... ...... .. .. 

Personal técnico 

Peri,tos y Aparejadores ............... .. 
Maestros industriales ............ .. .... .. 
Practicante .. , .... . , .................... , ... . . 
Jefe de taller ....................... ...... . 
Maestro de taller ....................... . 
Contramaestre .. , ... ...... ................ .. 
Encargado A ..... .. ...... ................ ... . 
Encargado B ............................... . 
Ca,pataz de . especialistas ...... .. , .... . .. 
Capataz de peones ordinarios .... .. 
Maestro de segunda ............... .... .. 
Delineante proyectista .. ......... .. ... .. 
Delineante de primera .. .... .... ... ... . 
Delineante de segunda ............... .. 
Jefe de Sección (Laboratorio) .... .. 
Técnico de organización de primera, 
Técnico de organización de segunda, 
Auxiliar de organización .. ......... ... . 

Pesetas 

4,784.55 
5.050,05 
4.253.55 
'±,784,55 
3828.75 
3,828.75 
3,722,55 

9.032,55 
8,501.55 
6.908.55 
5,580.05 
3,722,55 
2.979.15 
2,660.55 
2,395.05 
2.023,35 
6,908,55 

9,-563.55 
7,970.55 
5.31b,55 
7.970,55 
6.908,55 
6,908.55 
6,377.55 
5,315.55 
5.314,55 
5.121,75 
6.37755 
8748,45 

. 7.174,05 
6377,55 
7,9'70,55 
7,174.05 
6.377,55 
3.722.55 

6.7,2. Se define por «Encargado A» aquel que en su labor 
prOfesional. junto a responsa,bilidad. es necesario tenga inicia
tiva, aunque sea en mínimo grado, y tenga baj e. su mando 
directo un mínimo de diez trabajadores. Se entiende por «En-

cargado B» el resto del oersonal que ostenta a,{',tunlmem.e esta 
categoria profeSionaL 

6.7,3, Los suelcios sernlados para el persona; aanurusLratlvo 
tienen el caracter de mmimo para las respectivas categorias. 
Las . Empresas estableceran sobre estos mínimos lal! diferencias 
que aconsejen los distintc·s puestos de trabajo. en razón de la 
dificultad. delicadeza. períección. etc., de los mIsmos 

En las Empresas que no hayan llevado a cabo ·a valOración 
de puestos dt trabajo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 5.2. las áiferenClas existentes despUés de la aplicación 
del Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovinclal de 
la Industria de Fabricación de Bicicletas de 12 de jullo de 1964 
«(Boletín Oficial del Est ado» :1úmero 168) deberán mantenerse 
al aplicarse este pacto. 

6.7,4. Estas retri,bucioiles están referida~ a la iornada máxi
ma legal. l'orrespondiendo, por tanto, a tos trabajadores que . 
realicen jor:1ada inferior la parte proporcional correspondiente, 
No obstante. esto no ser" de l'.plicación a la jornada reducida' 
de verano a que se refiere el párrafo cuarto de ; articulo 67 de 
la vigente ReglalIlentaci3n Nacional Siderometalúrgica. 

6.7.5. Para las ca,tegorías no incluidas en la relacióll pre
decente, se determinara su retribución minima en razón de sus 
Jornales base. 

6.8. HORAS EXTRAORDINARIAS 

6.8.1. Para las remuneraci:mes de las horas extraordinarias 
se procederá conforme a las normas legales vigentes de apli
cación. 

6.9. LICENCIAS DE TRABAJADORES 

6.9.1. Las licencias que se concedan a los trabajadores como 
consecuencia de citaciones por escrito de la autoridad judicial 
administrativa o sindical. a las que resulte obligatoria la asIs
tencia, serán retribuídas de acuerdo con 10 que percibirlan con 
motivo del disfrute de vacaciones, . 

7. Rendimiento mínimo 

7.1. CRITERIO GENERAL 

7.1.1. El establecimiento de unos rendimientos minimos nor
males perfectamente alcanzados por un trabajador si-n incen
tivo, que estimule su act).vidad es lógica y .Iusta contrapartIda 
a las obligaciones económicas establecidas para las Empresas 
en los a,partados correspondientes, 

7,2. RENDIMIENTO MíNIMO 

7.2.1. Se considerara rendimiento mínimo e~ de 60 unida
des BEDAUX o su equivalente en otro sistema de medIción. 

7,3. SANCIONES 

7,3.1. Aquellos trabajadores que no obtengan el rendimiento 
mínimo especifiCado en el apartooo anterior, asi como los que 
voluntaria y continuadamente disminuyan el rend.imiento ha.
bitual durante tres dias . onse.::utivos o cinco alternos en el tér
mino de un mes (por bajo de este rendiIniento fijado en 60 
BEDAUX), serán objeto de las sanciones previstas en las dia
posiciones en vigor. Antes de aplicarse dichas sanciones los 
afectados podrán ser sometidos a reconocimiento médtco sI 
ése es su deseo. Una vez obtenido el examen médico, 1& Empre
sa adoptará una determinación, aunque se reserven am,bas 
partes el derecho al reconocimiento por un Tribunal Médico, 
cuyo fallo será inapelable. 

8, Repercusión de precios 

8.1. Las par·tes que han convenido estos acueraos opnside
ran que la aplicación del Convenio no implica una repercusión 
en los precios de los productos que se fabrican en las Edl
presas a las que afecta. 

9. Cláll;suIas adicionales 

9,1. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA 

9,1.1. De común acuerdo se determina que la Com1s1ón 
estará compuesta por los siguientes miembros: 

Económicos 

Alava.-Titular : Don Cosme Beistegui Valenciaga.--Obaervador': 
Don Luis Iriondo Altuna. 

Gerona,-Titular : Don Sebastián Delclós Sala.-Observador: 
Don Luis Riera Carré. 

Guipúzooa.-Titular: Don Carmelo Urdangarin Altuna.-01r 
servooor : Don Andrés Aldazábal Guridi, . 



6486 15 mayo 1961 B. O. del R.-Núm. 115 

·Scicialu 

.Alava.-Titular : Don Francisco Nadador Almuiña.-Observador: 

. Don Daniel Ruiz de ~bulo 
Gerona.-Titular: Don Salvador Uxó Pal'.l.Si.-ObservadOl": Don 

Pablo Casado Torres. 
Guipúzcoa.-Titular : Don Artemio Fariña Silva.-Observador : 

Don Fernando Ochoa Oria. 

9.1.2. Esta Comisión Mi~a procederá en su primera sesión 
a compulsar el texto del Convenio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» a efectos de la eventual corrección de erratas 

9.1.3. Cuando el conwnido de las cuestiones sometidas a la 
consideración de la Comisión Mixta lo permita a l juicio del 
Presidente del Sindicato Nacional del Metal, éste podra. con
vocar únicalnente a los itulares, teniendo entonC'f!& los obSff
vadores la condición de 6uplentes. 
9.2. RANGO 

9.2.1. Si bien la presente aprobación dI' este Convenio lleva 
aparejada ten algunos apartados la ::evisión del Reglamento de 
Régimen Interior de cada Empresa, en las afectadas por aquél 
Se señala que continuará en vigor el Reglamento de Régimen 
Interior de cada Empresa. en tanto cuanto no se encuentre 
modificado por los pactos consignados en el presente Convenio. 

9.3. CONDICIONES ESPECIALES 

9.3.1. No serán afectadas ru le serán de aplicación los pre
ceptos netamente salariales .:ifrados, o sea, las escalas sala
riales, ni los porcentajes minimos de personal en cada escala 
salarial establecidas en e.~te Convenio, ni los mínimos para los 
Oficiales, sean de personal controlado o no oontrolado, para 
el de aquellas Empresas que a la fecha de aprobación del 
presente Convenio tuvieran iml)lantada la tabla de calificación 
de poostos de trabajo y COI"'elativa y paralelamente la tabla 
salarial globalmente considerada fuera superior a las retribu· 
ciunes que señala este .. ;onver.io. Igualmente este criterio se 
seguirá para el personal de retribución mensual. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se dan instrucciones para la redac
ción de etiquetas de productos fitosanitarios. 

En consonancia con 10 dispuesto en e' apartado 12 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de febrero de 1965. 

Esta Dirección Genera., de acuerdo con los ¡;ie:Vicios Técni
cos de la Dirección General de Sanidad, ha acordado que las 
etiquetas y folletos de propaganda de los prod,l<ctolS fitosani.ta
rios cuyo empleo está autorizado en España. se redacten con 
arreglo a las normas siguientes : 

El texto de las etiquetas y de lOS folletos explicativos de 
prClpaganda ' deberá estar redact ado en idioma español. Se ex
l;eptúa ' únicamente de esta exigencia el nombre comercial del 
producto. 

La etiqueta del envase deberá llevar impreso en caracteres 
bien legibles los siguientes datos : 

1: NOlnbre comercial d.el prOQucto. 
2. Nombre y dirección del fabricante. 
Para los productos extl'anjeros se señalará el nombre del 

fabricante, titular de la inscripción en el Registro Oficial Cen
tral de Productos y Material Fitosanitarios y el nombre y direc· 
Ción del importador o de cada distrtbuidor que haya de comer
cializar el producto en España. 

3. Indicación del principio o principios activos, que pueden 
denominarse por su nombre químico o por el nom·bre común 
si ha sido adoptado con carácter internacional, figurando a 

. continuación de éste, entre paréntesis, el nombre químico. 
4. Riqueza en elementos activos. expresada en tanto por 

ciento, en peso, de producto puro. En el caso de los prodUCtos 
a "base de sales de cobre u otros en que el elemento activo sea 
un metal !>e expresará 1'1 contenido en dicho elemento. Si se 
trata de una mezcla de varios isómeros se expresará la riqueza 
en los verdaderamente activos, cuando sea poSIble, además de 
la riqueza total en dichos isómeros. 

5. Número del Registro antes citado. 
6. Categoría en que r,a sido clasificado el producto, según 

su toxicidad. 
7. Aplicaciones autorizadas y cultivos o plantas para los 

que puede utilizarse. 

8. Dosis y modo de empleo. 
9. Contenido neto del envase expresado en peso o volumen, 

en unidades del sistema métrico. 
10. Para. los ¡'¡l'oductos de conservación limitada debe indi

carse la fecha limi,te de utilización. 
11. Si hubiera lugar, tiempo que ha de transcurrir como 

mírumo entre el último tratamiento y la recolección o condicio
nes especiales de la aplic¡¡,ción del producto. 

12. Para los productos de las categorías B y C es ind1spen
sBible señalal' las precauciones que deben adoptarse en su ma
nejo y su empleo, añadiendo el antidoto y normas para uSO 
del MédIco en caso de accidente. 

13. Los productos de la. categoria B llevarán calavera y ti
b1as cruzadas en color rojo o rojo anaranjado, en un triángulo 
equilátero, cuyas dimensiones mínim'.l.S serán: 

En los envases inferiores a 100 gl'amos o 100 centlmetros 
cúbicos. dos centímetros de lado. En los de 100 gramos o 100 
centímetros cúbicos a un kilogramo o un litro, tres centímetros 
de lado, y en los de mayor capacidad. cuatro centimetros de 
lado. Debajo del simbolo gráfico, y con longitud no menor que 
la base del triángulo, se indicará la palabra «veneno». 

14. Para los productos de la categoría C se utilizará el 
mismo símbolo gráfíco en un !,riángulo de fondo negro, con la 
inscripción «veneno» con iguales dimensiones que el aputadO 
anterior. 

Se indicSirá además que estos productos no pueden venderse 
al público, sino solamente a Servicios Oficiales y OrganiZacio
nes o Empresas especialmente autorizadas por la Dirección Qe
neral de Agricultura part< utilizar productos de la categorla C. 

En aquellos casos en I.!ue las dimensiones de la etiqueta no 
permitan expresar con detalle todos los datos señalados ante
teriormente podrán resefiarse en folleto aparte que irá en el 
interior del envase, los mdicados con los número/' 7, 8 Y 12. 

El cumplimiento de las presentes normas se exigirá en la 
fecha de presentación en el Registro para ios productos fit9-
sanitarios de nueva insrrtpcion · y a partir de 1 de julio de 
1967 para los preparados que existan en el mercado 

Esta Resolución será :lJodifh:ada, si procede, para adaptarla 
al Código Alimentario cuando sea promulgado oficialmente. 

Madrid. 8 de mayo de 1967.-El Director general. Ramón 
Esteruelas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 981/1967, de 11 de mayo, por el que se 
establece un contingente arancelario, libre de de
rechos, para La importación de 1.000 toneladas de 
atún fresco o refrigerado procedente de almadra
bas (P A. 03.01 Bc1). 

. El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-
, senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de cont:ormidad can lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las peticiones o recla
maciones que consideren conveniente en relación con el Araricel 
de Aduanas. 

Como consecuencja de peticiones formuladas al amparo de 
dioha dispoSición y .que han sido reglamer.tariamente tramitadas 
por la Dirección General de F'olítica Arancelaria, se ha estimado 
conveniente establecer un . contingente arancelario, libre de de
rechos, para la importación de mil toneladas de atún fresco 
o refrigerado procedente de almadrabas (P. A. cero tres punto 
cero uno-B punto uno punto). . 

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el artícu
lo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Minis
tro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se establece un contingente arancelNio, 
libre de derechos, hasta el quince de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, para la importación de mil toneladas de atún 
fresco o refrigerado procedentes de almadrabas (P. A. cero tres 
punto cero uno-B punto uno punto). 


